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111. Otras disposiciones

Madrid, 30 de diciembre de 199 l.-P. O" el Director general de
Persona!. José de Llobct Collado. >

M'ldrid, 30 de diciembre de 199 l.-P. D., el Din'<':lOr general de
Personal, Jose de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Djn~ccion de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejéf(,'ito).

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejércilo)_
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[:\cmo. Sr. Secretario de Estado de- Hacienda.

ORDEN de 31 de enenfde 1992 por la que se conceden los
beNe/icios liscales prel'f.'·;tos el1 la Lev 15/1986, de 25 de
abril, -a fa- Empresa (,Publicaciones Ldse/~ Sociedad Anó
/lima Labora/J>.

Vista la instancia formulada por el representante de «Publicaciones
L{¡scr, Sociedad Ánóninla Laboral», coft"código de identificación fiscal
núrhcro A~02151876, en solicitud de conn'stón de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborale-s, y

Rt"Sultando que en la tramitación dcl expcdienlt..' se han observado
las disposiciones de caninCf reglamentario llue aestos efectos establece
d Real Décreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Bolctin Oficial del
EstadQ)} dc- 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispucsto en la Ley 15/1986, de 25 de abr~l~ .

Considerando que se cumplen los requIsitos establccldos en el
artículo 2'1 de la Ley 15(l986, de 25 dt, abríl, y que la Entidad solicitante
s(' encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Socie-dade~
Anónimos Laborales, habicndolc sido asignado el número 7.552 de
inscripción,

ESleMinislC-rio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
te.nldQ él bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre lransmi5.ioncs Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los- siguientes bl'nefieios fiscales:

a', Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las opc-raciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los soóos trabajadores de la
Socil'dad Anónima Laboral.

c) " Igual bonificación, por el concepto ,Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al rmpuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
n:present;:Jdos por obligaciones, cuando su importe se. destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citaoos beneficios tnbutarios se conceden por un plazo de cinco
.1I10S, contadüs desde el otorgamiento de la escritura de constítución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/ I986.

Segundo,-Igualmcnte gozará de lihertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cioro primeros anos improrrqtables, contados a partir del primer
ejerciCIO económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/ IQ86, de 25 de abril.

Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director.general de Tributos. Migud Cruz AmofÓs.

l~n uso de las facultades que me confiere el artículo 3.u de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus término~ estimatorios la expresada :;cntcnria sobre
trienios.

Madrid, 30 de diciembre de 199L-P. D., el Director general de
Personal, José de Uobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

O/aJEN 423/39704/1991, de JO de diCiembre, por 1" que se
dispone el cumplimiento de la s('mene/a de la Sala de lo
('OJ1lcncioso·Adminislratil'Odel Trihunal Supcrior de Justi·
cia de Madrid, Jedza 24 de scpliembrede IV91. en el reeuno
mímero 1.327/1990-03 interpuesto por don Viceme ,1111110:::
Poderosl).
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3691 ORDEN 423/39705/1991, de 30 de diciembre, ¡Jor la que se
dispone el cumplimient.o de la sertlellóa de la Sala de lo
Contenciuso-Administrativo del Tribunal Superíor de Justi
cia de Madrid, feclJa 20 de S('pliembre dr.~ 199/, en ei recurso
1.411/1990-03. interpuesto por don José Luis Jiwlo::: Car
da-Suelto.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administratíva de 27 de diciembrc,deI956. y
t'n uso de las facultades que inc confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
tricllios.

ORDEN 423/3977111991, de 30 dc dlClembrc. por fa que se
dispone el cumplimiento de la 5eJt!el1cia de la Sala de lo
Comencioso-Administratil'o dd Trdnmal 5úlpcrior de luslÍ
cia de Madrid, fecha 11 de septiembre de 1991, en el rrclIrso
número /.910/1990-03, interp-UCSlo pur don Crfsujbal
¡\!edina dd Moral.

Oc conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y

3689 ORDEN 423/39703/1991, de 30 de dicie",bre, iUJr la que $e
dispone el clllllp/imiel1lo de la sentencia de la Sala de lo
COIl1í'llcioso..Admilli.stl'tilh'o del Tribunal Sll/penor de JI/.H/
cia dt:' !I/adrid. fecha 24 de junio de 1991. en e/recurso
mil/lera 430//990-03 i11lí'J'jJucsfo por don Juall Manuel
Gallardo GOIl~á{('=.

De conjormidad con 10 establecido en la ley reguladora d~ la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19.56, y
\,.'11 uso de las f.1cultadcs que me confiere el arH'Culo 3.u dcla Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 30 de diciembre de 1991.-P. D., el Din...etor general de
Personal, José de L10bct Collado.

Exrmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ensc~.
f1anza (Cuartel General del Ejército).

MINISTERIO DE DEFENSA

De conformidad con lo cstablecido en la Lc)' reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
trienios.
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